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La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

RECTIFICACION,
-> IRq LI- .

Aun cuando en el Bolelin oficial de 6 del corriente núm. 
$98 se dice que el dia 10 de marzo dará principio el examen 
extraordinario de las maestras que aspiren á la mejora de do
tación, debe entenderse los maestros de los pueblos compren
didos en la escala que determina el Bolelin núm. 183. Por 
consiguiente solo la segunda parte del anüncíó de t,° de abril 
que se refiere á la oposición de la escuela de ninas de Prado- 
luengo debe entenderse, con las maestras , adviniendo que di
cho acto tendrá lugar en eslaCapilal el dia señalado que es el 
20 del proximo mes. P. A . D. L. C. P.=Antonio Martínez 
Acosla, Secretario.

"i.1; i:-.. ■ ..

Número 100.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del Reino 
con fecha 2 del rarríente me dice lo que sigue:

I or el Ministerio de Comercio, Instrucción y obras públi
cas se ha dirigido á este la comunicación siguiente:

«Con esta fecha digo al Director general de obras públicas 
lo que sigue:=La Reina (q. d. g.) se ha servido mandar que se 
adopten las disposiciones convenientes para que ios Ingenieros 
gefes de Tos distritos de Burgos, Barcelona, Zaragoza y Valen
cia admitan en los trabajos de las obras que se ejecutan en las 
►onsgddo ■,
t ' : 1 'I...J1U 38 OJ nrt.tí.

provincias comprendidas en ellos, á todos los españoles proce
dentes del eslrangero que les sean enviados por las autoridades 
superiores civiles y militares. S. M. desea que esta resolución sea 
cumplida con la mayor prontitud y eficacia, para que no carez
can de medios de subsistencia en su patria los que vuelven á 
ella. Al efecto prevendrá V. S. á los gefes de distrito que la 
pongan inmediatamente en conocimiento de dichas autoridades, 
indicándoles la residencia de los Ingenieros encargados de las 
obras, y dando á estos las instrucciones convenientes para la ad
misión de dichos trabajadores, á cuyo fin circulará V. S. las ór* 
denos oportunas y cuidará de que se íubran sin demora los gas
tos que ocasione este servicio cstraordinario,™

Y siendo de la mayor importancia que se lleve d efecto en 
todas sus parles la precedente Real orden , como un medio de 
asegurar la subsistencia de españoles, que cualesquiera que hayan 
sido y sean sus opiniones políticas, dan una prueba de su amor 
al orden y respeto á las leyes, buscando en el trabajo un deco
roso sustento, es la voluntad de S. M. que V, S. cuide de su 
cumplimiento, removiendo cuantos obstáculos se opongan á ello 
y dando parle á este Ministerio de los empleados que no man
den con celo las filantrópicas intenciones del Gobierno. De Rea¡ 
órden comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación lo di
go á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de abril de i848.=El 
Subsecretario, Vicente Vázquez Queipp.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bolelin oficial de e la 
provincia / a a la debida publicidad. Burgos 6 de abril de 1 848 
= Francisco del Busto.
la 3<iq sMaunroa , níbib IboH .8 'v fi obclzBU oí L



Núllf'TO 1 O T .

El É-rrrM Sr. ministro/ie la Gobernación 'del Reino 'medici ton 

fe. ha i i del actual lo que sigue-.
Por el míñistério de Hacienda, se flij'b á este di la Gober

nación en 20 de febrero próximo pasado lo <jue sigilé:
Excmo. 5r. Iyor ÓÍ articulo V, del prbyfcHb dé ley dé PfeS 

supuestos sometido á la deliberación de Iris íjbrtéS feri 26 tic . 
fliciefribré último sé délermina^ coibo sabe V; E.; qbé sobre el * 
cupo torrespóridieriie a cada ptíébíb por la contribución terri
torial continúe imponiéndose un recargo que ni) exceda de un 
cuatro por ciento para cubrir los gastos de cobranza, conducción 
y entrega de caudales en las arcas del Tesoro. Del producto dé 
este recargo se aplicaba anteriormente á los Ayuntamientos una 
parte <on destino á loi gaitas niatbrFáTeá de Ibi nlüción de los re
partimientos de’ésta tobtribuViod, que consistid Vn cÁtortiqmarávé- 
dis respecto de los pueblos en que la cobranza corría á cargo de 
la Hacienda, ó de Recaudadores con responsabilidad directa á 
ella; y en veinte y ocho maravedís respecto de bqui-ltds éri que 
los Ayuntamientos llenaban al mismo tiempo el servicio de la 
cobranza , conducción y entrega de fondos. Asi, tomando por 
base el cupo de contribución correspondiente á cada pueblo, 
puede calcularse qué el importe atiual de los catorce maravedís 
abonados á loí unos; asciende aproximadamente á doscientos 
ochenta mil reales; y el de los velóte y ocho -saUsflicbos á lós de
más ; según queda indicadó -, á bn millón cuatrocientos mil rea
les. La experiencia sin embargo demostró que era insuficiente 
para el buen servicio Üe la có braza lamparte que por este- con
cepto estaba señalada de premio; y de ahí la razón del aumento 
dé la fracción de maravedís hasta el importe íntegro del recar- 

>gó con destino á dicho objeto y á la conducción y entrega de 
caudales éxelusivámehle, según por el .ya citado artículo 4-0 
se determina, el cual con arreglo á la ley de 11 del corriente de. 
be empezar á regir desde í .° de enero de este año. De esta dis- 
posicioñ, pues; efe consecuericia natural .y precisa que los Ayíinta- 
rnientos han de soportar el c'ort’d gasto de la material formación 
de los repartimientos, incluyéndose en s6 respectivo presupuesto 
de obligaciónes; como una d'e las que les impone la ley munici
pal én su artitulo 83; y c'uyo importe anual por término común 
entré todos los púf'blos de la peninSula; según el cálculo hecho 
arriba, puede presuponerse en catorce biaravedis por cadd cien 
reales de su respectivo cupo dé contribución1, y en jauto un mi
llón dé reales. Con efcle motivo ; para llevar á cumplido efecto 
h ley citada en ‘está fiarle; sfcll.i expedido con esta fecha por el 
iniíñsterio de nii cargo la Real orden circular de qué remito á 
V. Ei adjuntos "seáentá ejeínplarés para su conocimiento; y á fin 
de que pueda servirse disponer se hagan á los Géfes políticos laS 
pYevebcibnes oportunas para s’n cumplimiento en la parle que 
1 s concierne. De Real órderi ló digo á V. E. pata su inteligen
cia y efectos consiguientes. eV. . v

Y lo traslado á V. S. de Real orden , comunicada por d

Señor ministro fle la Gobernación <hí hciiño, ihclüyétidole un 

ejemplar impéeso dé la citada circular , á fin de que los Ayun
tamientos deesa provincia adicionen en su5 presupuestos muni
cipales el gasto ítialeríal ,de los repartimientos de la contribu
ción territorial; no áéKiendo este exceder de catorce maravedís 
por cada cien reales üe vellón de su cupo respectivo.

Cófiia dé-la Real urden á qit'e se hace referencia en Id ariteriol-

l)e conformidad con el arl. 4-° del proyecto dé ley íe pre

supuestos para el año actual sometido á la deliberación de las 
Cortes én 26 de diciembre último, por el que se determina que 
sobre el cupo de cada pueblo por la contribución teriitorial se 
continúe imponiendo un recargo que no esceda de un cuatro por 
cí'dhtó pard cubrir Z5$. gastos de tWanía^ conducción y entrega 
de caudales en las cajas del Te>áro, y coíisiguiente á la atomi
zación concedida ai Golrierno por la ley "de 1 1 del Corriente pa
ra qne..rijan,las disposiciones de dicho proyecto de ley desde 1.° 
dé cneid dé este año, con la reserva que en la misma ley se es- 
presa; ha tenido á bien la Reina resolver que desde el referi
do día i.d de enero próximo pasado no se dé á dicho recargo 
otra aplicación que la que va espresada, tanto en las capitales de 
prfitititiá y pueblos dbndtiila. cobranza sé verifica por medio de 
recaudadores nombrados por la Hacienda, como en todos los de
mas en que continúa á cargó de los Áyuniamientos; quedando 
por lo tanto.sin efecto el señalamiento de la parte del recargo 
hecho por el concepto de gastos de repartimientos dé la propia 
contribución así a los Ayuntamientos cómo á las Administracio
nes de Contribuciones directas por los artículos 25, 62 y 63 dé 

la Real instrucción de 5 de setiembre del año de 1845, y la 
Real orden de 1 1 de igual mes del de 1846, que en esta parte 
se reforman, por destinarse ahora solamente á la cóbrariká, con- 

•r.b. iilr.-tr.ifi «i» 01.ció .h tipp :>y:|>
duccion y entrega de fondos el total recargo de qué se trata, el 
cuál consistirá en el cuatro por ciento íntegro respectó de aque
llos pueblos en qüé Id cobrahzá corla á rargó dá récatidádoCM 
nombrados por la Hacienda con responsabilidad dirécta á la mis
ma; como se previene en el art. 60 del Real decreto de 28 de 
mayo dé 1 8 45, y en cuanto á los demas pueblos en que siga á 
cargo de los Xyuníamiehtos ó dé loS fecáudadóres qué éstos bájo 
su responsabilidad nombran, será el que se fije según las circuns
tancias de cada población y con ápróbacion del Intendente, con 
tal dé qüe nó esceda éste recargo de dicho cuatro por ciento con
forme se dispone en el párrafo 2.9 del art. 5g del propio Real 
déhrétn. Como por consecuencia de. esta disposición cesa el abo
no á los Ayunlaiíiienlos del pequeño premio que hasta aquí se 
les há hecho por el gasto material de la formación de los repar- 
tiuñenlos de la referida Contribución territorial, se ha dignado 
al mismo tiempo mandar S. M. que pues esta es una de lasobh- 
gacioñés impuestas á los propios Ayuntamientos por el arl. 83 

de la ley municipal fecha 8 (le engro de 1845, corresponde que 
dicho pequeño gasto se incluya en el presupuesto de obligarlo-



mitÍ ,
hes municipales y salisfaga con los fondos destinados á cubrirlas, 
á cuyo efecto se hdce con esta fecha la comtinicación íonveniénté 
al Ministerio dé la Gobernación del Reinó;

De Real orden lo cbmunico a V. para su inteligencia y 
efectos correspondientes á su cumplimiento, titos guarde á V 
muchos años. Madrid 20’de febrero de 18481;i=M«iiuel Bertrán 
_ , . ¿íhIsvoT oh sllsV lñ /->L tdlh'rnoT
de Lis. " lrLU;f,:-r

7 riEn consecuencia délo dispuesto en las dos precedentes Rea
les órdenes los //juntamientos procederán á adictiuílar tí lospre-t 
supuestos de sus distritós el "dio que calculen producirá la ejfct 
cucion del reparto de lá contribycion, con tal qnc no escedá 
máximun en que está considerado dicho gasto; en la inleligenu 
cia de que to lo el esceso que haya sobre dicho má rlmun será dé 
cuenta de los mismos 
1848.=F/-ancisco del uunu. ■„ ,r 

. .
Dirección General de Obras públicas,

■. obnoulilcX BilugnbblsV abolir.'’
Está Dirécélóti géhéral ha señalado el día 6 del pfótirrtd

mes de fiiáyó á lás i 2 de la mañana tú él local qué titdpa ej 
ministerio de Comerció, Inslruccioti y Obras públicas en la calle 

A'fííñlaniientos. BurgoV 3 i de itííiHb dé 
_£lr-iuli<y / -tecipor.lli T

de^Torija, y en la provincia de Burgos ante elSr. Gefe político 
para el segundo remate del arriendo del portazgo de Bpnie, 

situado en la carretera de VaUadolid á Burgos por el te'rmino 
de dos años y cantidad menor admisible de noventa y un mil 
doscientos reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y déínas éíthrán de manifiesto 
eñ iá portería dé dicho Ministerio y én la Secretaria dfel ésprb- 
sadó Gobierno póí'.íicó. Madrid 31 dé niárzó de i$48.-GOléfd 

Ihsertese.=Bústó.
oh r,i¿l¿*> uóp aaac ¡bfl< v ob cigoilq b ni i ,<f.m >tbdu?. ene

intendencia de esta provincia.
.olnuq che»,na eyen anp acgonel ob tnstn

Viendo la Intendencia que los Ayuntamientos espresados 
á continuación no presentan los repartimientos de la contribu- 
cion territorial del corriente año, ha acordado prevenir á todos 
los contribuyentes, tanto forasteros como vecinos de los pueblos

.-.oc
que no entreguen á los recaudadores ni un solo real de dicha
contribución hasta que no vean el repartimiento aprobado por 
mí; en el concepto de que los apremios que espidiré para el co
bro del 2.0 trimestre que vence én i,° dé mayo proximo irán 
dirigidos contra los Ayuntamientos, tanto por el principal como 
por las costas, siñ que tengan derecho á ser indemnizados por 
los contribuyente^. »• ’

.y.UlViZ
ssodca rd ,02,*.íAImÍ#S|., tobab no-eontrn arjir.tr> cbcsIA
b ; nox-jdt:-, uAgwkir.M. Bureba. „11;i O.,oq flU ,Blillp¡lb 

Avellanos», dd Páramo ú:naud ^Incq 0H0.
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Acedillo. .oidetiq otnrb

Albacastro
A maya y Peones 
Arenillas de Villadiego 
Al rocero
Arrayá91n,,n1
Barbad illo Heirertfe 
Id. del M'crcatiu
li). del
Barrio Sla.aria del
Bugedo
Berberana
Bocos
Barrio Panizaréá
Id. de X illádit’go
Beloradti
Castrillo Solaran»
Cebrecos
Ciadoricha
Coto de ArlanzJ
Cobarrubias
Cogollos
Cuevas de S. Clemente.
Cainpo Lará
Canicósa
CarazflP^* ribitV ob
Cascajares de la Sierra 
Casi rovido
Castrillo la Reina
Conlreras.
Carcedo de Bureba ¡
Caslil dé Peótíeá
CarJeña Dijo.
Celada del Camino 
Cubillo <lbl Carilpó 
Castellanos de Castro 
Castrillo Mata judíos 
Caslrojtrit
Congosto
Condado de Treviñti 
CaslreciaS
Castrillo Riopisderga 
Castroiriórcá
Coculi na.
CueédS dé Amaya
Carrias
Caslil de Carrias
Cerezo Riotiron
Corralón de Juarros
Cucha Cardiel
Espinosa de los Monteros 
Fuente Bureba
Fresno de Rodilla
Fuente Odra
Fresneda de la Sierra
Fresnft Riotironi
Galbarros
Gredilla la Polera
Grijalba
GredilU fltt Villamai*
Garganchón
Ortigúela
Hormaías y íus Barrioi 
Inestrosaf di
Humada

, eoiafiut ah xih3 .sté?

.av;iíjv\aj.i 17 .lu z;r/:-i -piv;i
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Ibeas de Juarros.
Jsar esncv/I y

cdiA 
sm A"

Ircio
Ibrillos !t»lA

Jaramillo la Fuente A
Id. Quemado lint!"
Jurisdicción de Lara j r
Junta de Villalva de Losa
Lerma
la Vid . ■ • 4 f « 1
Los Ausines
Molina de Ubierna
Los Pal bases
Los Ordejones 
Madrigal del Monte
Mezer reyes
Mambrilla de Lara
Monasterio de la Sierra
Monterrubio o,.¿3
Melgar de Fcrnamental
Mirabeche
Miranda de Ebro
Merindad de Castilla la Vieja
Id. de Sotoscueva
Id. de Valdivielso
Monlorio
Neila
Navas de Bureba
Nuez de arriba 
Ontomin.
Ocon de Villafranca
Presencio
Puentedura
Palacios de la Sierra d íí >
Pinilla de los Moros.
Pradanos de Bureba 
Palazuelos de la Sierra.
Padilla de abajo "■V->

Id. de arriba ho3
Puebla de arganzon
Pradoluengo ' 
Quintanilla del Agua 
Quintana Lara 
Quin lanar de la Sierra 
Quinlanarruz

t¿c3

Quintanilla Bon 
Quintanaloma 
Retuerta
Revilla Cabriada
Riocabado
Reiuoso
Rojas
Rublacedo de abajo
Revilla del Campo.
Revollcdo de la Torre
Rezmondo írÁ)
Rábanos ir)
S. Millan de Lara 
Sta. Maria del invierno
Sta Olalla de Bureba 
Salguero de Juarros 
S. Adrián de Juarros 
S. Juan de Ortega 
S. Pedro Samuel 
Sta. Cruz de Juarros

Sasamon
Sta. Marta Rivarredonda 
S. Martin de Humada 
Sta. Maria Ananuñez 
Sotobellanos
S. Clemente del Valle. 
Sta. Cruz del Valle
S. Vicente del Valle 
Torrecilla del monte 
Tini.eblas 
11 iorrelara
Tablada del Rudron 
Trasajiedo
Tapia 
'fo bar 
Valdorros
Villamayor de los Montes 
Vilbieslre del pinar 
Villaespasa 
V¡Hanueva de Carazo 
Villoruebo 
Vizcainos
Valle de Valdclaguna 
Vallarla

Burgo s Abril 5 de

TIrrez
Ubierna y S. Martin 
Villamiel de la sierra 
Villasur de Herreros 
Villaquirán de la Puebla 
Villasilos 
Villaverde Mongina 
Villanueva Soportilla 
Valle de Tovalina 
Id. de Manzanedo
Id. de Mena y Tíldela
Urbel del Castillo 
Villamartin 
Villadiego 
Villavedon.
Viílahizan de Trevino
Villegas

■ VilluStO lylxW)
Valmala
A illagalijo 
Villalvos 
Villambislia 
Zalduendo 
Zarzosa de Riopisuerga 

1848¿—Santiago de la Azuela.
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El dia 1S del preseaaie mes y hora de

las ti de su mañana se celebrará en la sala de remates de 
esta Intendencia y cabezas de partido respectivas en doble su
basta el de todos los granos que pertenecientes á Bienes na- 
sionales se hallan existentes en los almacenes de esta Capital 
y sus subalternas, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto, y en el mismo acto se expresarán las especies y nu
mero de fanegas que haya en cada punto.
I.o que se hace saber al publico para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en la compra de dichos granos; 
en inteligencia de que serán adjudicados en el mas ventajoso 
postor.

Burgos 7 de de Abril de i848.
V ,° B.° Azuela. Venancio Toribio.

El día 3 al leochecer «Ecsa [parecieran 
del pueblo de Mahamuz dos machos de labranza cuyas señas 
se espresan á continuación, para que si alguna persona supiera 
de su paradero lo ponga en conocimiento del Alcalde de dicho' 
pueblo, quien dará el correspondiente hallazgo.

Senas.
Alzada 7 cuartas menos un dedo; el uno negro, la cabeza 

chiquita, un poco zancajudo de las palas, con su cabezón; el 
otro pardo, burreño, con unos pelos blancos en la frente.

Si alguim [persenia supiera el paradero 
de H emeteria Avendaño, natural de Villamayor de Trcviií» 
junto á Sasamon, de edad de 23 años, estatura regular, buena 
presencia, color bueno y pelo moreno, hará el favor de ponerlo 
en conocimiento de su padre Marcelino Avendaño, natural de 
dicho pueblo.

IMPRENTA DE VILLANUEVA.


